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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 
 

APROBADA EN: 
 
 
TEMA: VIOLENCIA EN ENTORNOS ESCOLARES 
 
En ejercicio de la función de control político del Concejo Distrital prevista en el artículo 14 

del Decreto Ley 1421 de 1993, en armonía con los artículos 3.52.53 y 85 del Acuerdo 741 

de 2019 y el 54 modificado por el artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022. 

 
Citados: 
 
Dra. Isabel Segovia Ospina, Secretaria de Educación del Distrito 

Dr. Cesar Restrepo Flores, Secretario Distrital de Seguridad y Convivencia 

Dr. Roberto Angulo Salazar, Secretario Distrital de Integración Social 

Dr. Gustavo Quintero, Secretario de Gobierno  

 
Invitados: 
 
Dr. Julián Mauricio Ruíz Rodríguez, Contralor distrital 

Dr. Andrés Castro Franco, Personero distrital 

Dr. Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital 

 
CUESTIONARIO 

 
1. ¿Cómo se mide la violencia en los entornos escolares por parte de las instituciones 

y qué entidad es la encargada de realizar la medición? 
2. Indique cuales son los tipos de violencia que se presentan en los entornos escolares. 
3. Indique cuales son las localidades con mayor índice de violencia escolar por tipo. 
4. ¿Cuáles son las medidas que la administración ha venido adoptando para evitar el 

incremento de los diferentes tipos de violencia en los entornos escolares? 
5. ¿Cuál es la ruta que debe ser tramitada una vez se identifican problemas graves de 

violencia en los entornos escolares?  
6. ¿Cuáles son las medidas que toman el Distrito o las instituciones educativas para 

contrarrestar el ciberacoso o ciberbullying cómo tipo de violencia en entornos 
escolares? 

7. Remita en archivo Excel o CSV editable los casos reportados de ciberacoso o 
ciberbullying en las instituciones educativas por: Localidad, Barrio, Institución 
Educativa, Rango de edad de víctima y victimario, situación tipificada, acciones 
adoptadas en cada caso y seguimiento del caso.  
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8. Remita número de casos reportados de violencia en entornos escolares dentro de 
los últimos cuatro (4) años discriminado: Localidad, Barrio, Institución Educativa, 
Rango de edad de víctima y victimario, situación tipificada, acciones adoptadas en 
cada caso y seguimiento del caso. Por favor remita esta información en archivo 
Excel o CSV editable.  

9. Por favor informe las violencias que se presentan por discriminación por género, 
orientación sexual e identidad de género en los entornos escolares 

10. ¿Cuáles son las estrategias de fortalecimiento de habilidades institucionales para 
afrontar este tipo de violencia y bullying por Orientación sexual e identidad de 
género? 

11. Cómo se garantiza desde las acciones de política pública LGBTI el derecho a ser 
de los niños, niñas y jóvenes en los entornos escolares.?  

12. ¿Cuántos colegios están implementando el acuerdo Distrital 966 del 2024 “Sergio 
Urrego” o como se va implementar en los colegios públicos de Bogotá? 

13. Sírvase informar el número de casos reportados de Violencia Intrafamiliar, Maltrato 
infantil y Violencia Sexual contra niños, niñas y adolescentes en las instituciones 
educativas durante los últimos tres años, desglosado por localidad, institución 
educativa, tipo de agresión, por sexo y año. Adjuntar mapas de calor y análisis 
georreferenciados para identificar zonas de mayor incidencia. 

14. Sírvase informar los casos reportados de reclutamiento forzado o riesgo de 
vinculación de estudiantes con grupos armados ilegales o redes de explotación, 
indicando las localidades e instituciones educativas más afectadas y los planes de 
intervención implementados. 

15. Sírvase informar los indicadores relacionados con el contexto socioeconómico de 
las zonas con mayores reportes de violencia escolar, incluyendo datos de pobreza, 
desempleo juvenil, acceso a servicios básicos y condiciones de vivienda. 

16. Sírvase informar los incidentes relacionados con actividades ilegales, venta de 
sustancias psicoactivas y hechos de violencia ocurridos en los alrededores de las 
instituciones educativas durante los últimos tres años. Indicar la frecuencia y tipo de 
patrullajes de prevención implementados en estas zonas. 
¿Cuántas activaciones de ruta se han realizado por habitabilidad de calle y 

consumos de sustancias psicoactivas durante el 2024?  Indique en una matriz los 

casos por edades, por sexo, tipo de violencia, mes en el que se reportan, localidad. 

 

¿Cuántos casos de deserción escolar hubo durante el 2024? indique mes, motivo, 

edades y sexo 

 

17. Sírvase informar las condiciones de infraestructura de las instituciones educativas 

con mayores reportes de violencia, especificando información sobre accesos, 

iluminación, espacios recreativos y otros aspectos relevantes. 
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18. Sírvase informar las acciones implementadas para la atención psicosocial de niños, 

niñas y adolescentes víctimas de violencia escolar, detallando el número de 

profesionales asignados (orientadores, psicólogos, trabajadores sociales) y los 

casos atendidos por institución educativa. 

19. Sírvase informar las medidas específicas adoptadas para la atención y prevención 

de la violencia de género en los colegios, indicando el número de casos de acoso o 

violencia de género reportados, desglosados por año y características de las 

víctimas y agresores. 

20. Sírvase informar los recursos presupuestales asignados y ejecutados durante los 

últimos tres años para la prevención y atención de la violencia en los entornos 

escolares, detallando los programas financiados, su cobertura y los resultados 

obtenidos. 

21. Sírvase informar la existencia de convenios interinstitucionales o colaboraciones con 

organizaciones para la atención y prevención de la violencia en los entornos 

escolares, especificando su duración, alcance, número de beneficiarios y los 

resultados obtenidos. 

22. Sírvase informar la evaluación de los programas y estrategias implementadas para 

la promoción de la convivencia escolar y la prevención de la violencia, detallando 

logros, limitaciones y planes de mejora. 

 

Secretaria de gobierno: 

 

- Sírvase informar cuál es el estado de la reglamentación del decreto 825 del 2019 y 

especificar cuál es la zonificación de los lugares donde aplica la prohibición del 

consumo de SPA. Adjuntar mapa de georreferenciación y aclarar si estas 

zonificaciones están debidamente señalizadas y cuáles son las sanciones 

correspondientes en el caso de no acatar el decreto. 

- ¿Cuáles son las medidas que la administración ha venido adoptando para evitar el 
incremento del consumo de sustancias psicoactivas en entornos escolares? 

- ¿Cuál es la ruta que debe ser tramitada y activada por el distrito una vez se identifica 
el caso de consumo dentro y/o fuera del entorno escolar? explique detalladamente, 
especificando la cabeza del sector correspondiente encargada de la ruta. 

  

Secretaría de Educación: 

 

- ¿Cuántos casos de consumo de sustancias psicoactivas en niños, niñas y 

adolescentes se registraron a través del sistema de alertas de la Secretaría de 

Educación durante el año 2024? Indique en una matriz los casos por edades, 
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especifique fecha, número de casos, dónde se reportaron; localidad, barrio y entorno 

escolar. 

 

Secretaría de seguridad: 

 

- Sírvase informar la cantidad de incautaciones de sustancias psicoactivas en 

entornos escolares el último año 2024. Indique en una matriz: fecha, si aplica 

comparendo, qué tipo de comparendo, localidad, barrio, tipo de sustancia incautada 

 

Secretaría de Educación: 

Sírvase informar en cumplimiento de la Ley 1620 de 2013, sobre el Sistema de Alertas, 

¿qué función cumplen los docentes orientadores escolares, si existen procedimientos 

establecidos por parte de la Secretaría Distrital de Educación para el reporte de casos y el 

seguimiento de los mismos? 

Según lo dispuesto sistema de reporte de abuso y violencia dispuesto por parte de la SED 

en el siguiente enlace: 

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNTM4YzNjNmEtNDhmZS00YWVkLWFlNzQtNzVi

ZDMxOTQ0N2U4IiwidCI6IjM3MTE3OWI1LWM4YTAtNDNiZS04MDgzLTk1YmFiMjZiYzY1

MCIsImMiOjR9, con corte de 23 de diciembre de 2024 sírvase responder las siguientes 

preguntas: 

1. En la gráfica de tipo de violencia se reportan 5 tipos y sus porcentajes: negligencia 

28,69%, Psicológica 26,58%, Sexual 26,58%, física 17,72% y abandonó 0,42%, sírvase 

informar para cada tipo de violencia reportada cual es el seguimiento actual por parte 

de los colegios, cuales son las funciones y personas a cargo de este seguimiento.   

2. Sírvase remitir en una gráfica el número de casos de violencia discriminada por tipo 

de violencia que tienen a cargo los docentes orientadores escolares en promedio local. 

3. Remita el procedimiento, instrucción o documento guía que explique el numero casos 

máximos que los docentes orientadores escolares deben tener a cargo y si existen una 

discriminación por complejidad en la clasificación de los tipos de violencia identificados 

y reportados, como se mencionó previamente. 

4. Según lo dispuesto en la gráfica de relación con el agresor se puede identificar que 

la madre tiene un porcentaje de 24,89%, compañero 16%, Padre 10%, Padre y Madre 
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8% y docente 5%, sírvase informar cuales son las acciones, proyectos, estrategias que 

la Secretaría Distrital de Educación ha dispuesto para reducir las agresiones focalizando 

con la relación de agresor que se muestra en la gráfica citada. 

5. Sírvase remitir en gráfica el seguimiento, avance disciplinario o acción de intervención 

en los casos del 5% de docentes como relación de agresores. 

6. Sírvase remitir en gráfica el reporte histórico de casos de hostigamiento escolar desde 

el 2012 hasta el 2024. 

7. Sírvase remitir en gráfica el reporte histórico de casos de abuso y violencias en 

colegios de Bogotá. Periodo 2012 – 2024 

8. Explique el proyecto de inversión detallando productos, metas y recursos asignados 

por parte de la SED para atender los abusos y violencias definidos. 

9.  Determine el déficit de docentes orientadores escolares según el número de casos 

de abusos y violencias a su cargo y el seguimiento y/o avance de los mismos, exponga 

en gráfica por localidad.  

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
ROCÍO DUSSÁN PÉREZ   DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA  
Concejal de Bogotá    Concejal de Bogotá     
Citante      Vocera 
 
 
 
 
QUENA RIVADENEIRA MIÑO 
Concejal de Bogotá 
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